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DECRETO 1259/J972, ae 27de,ab~¡lo ~p,.~ óQ,ns
trucción de casa--cuaTtel para'lQ.,Gws-rdiaPivfj:etl
Agramunt CLé1'lda).

Examinado el expediente instruido por el !wUIlisteriQ,dé la
Gobernación para' la CODstruceión,por el,régitl\eno~'v:i,y~endil:\s
de protección oficial, de- un edificio, destinad() a,acuaí#lam~~tp
de la Guardia Civil en Agramunt {Lérida)_,,,aprec~~que
en el mismo se han cumplido los requisitQS!egales,a':ptap"Ue:af.a
del Ministro de, la Gobernac1ón 7' previadelí,beració):\ ;delC:'()n~
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno lle abril de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispUe$to,,ªil..,cel RE¡lglamento
de Viviendas de Protección Oficial de velnti~;to Qeluli<>, de
mil novecientos sesenta y ocho y en l¡¡Ortlen,,};iel, :'Mí,lliste:rio
de Hacienda de veintiséis dea'brll. d'G.' 'rnil,npv~eI1fó$-'-J~esenta
y. .nueve, se autOriza al .Ministerio, da· Ia:Go1lfjrruLc:i{¡.Il':'~~Qt)l1.
certar con el Instituto NacionaldeJaViviend4:1a;Q:ee:~~~:opor~
tuna para la oonstrucción de,un ~~ifiCiQdest{tladó:,:a;~~el
de la Guardia Civil en Agramuntf~éridaJ~P1J·}lJ;'4:lS-1.l}:)Ú:e4;ototal
de cuatro. mUJanes quinientas'oche_~;Y$i~Ü;}'mü<K;h~entas
cuarenta y tres pesetas, ajustand:oSft al.·__pi'(lyesto:,t~izado
por el Organismo técnico correspon:di~:ntedé'UtD~'rEtCciQD:'Yenera1
de aquel Cuerpo y e1" la adjudicae~6~ dec~y,a~o~~sE.l·aplicattt
el procedimiento de coneurse~sU:b&l(táqu,,¡:¡-re:!,'éij:artf.p1d9' vein~
tiocho de la Ley de Contratos cie! ,Estáct9..""~x;o attlc:q,l8.do: de
ocho. de abril de mil. novecientos. sesenta 'Y" ciqcó.

Articulo segundo,-....De la suma ind.i,Cada:eIl,E!l~PU.l-o.Jlterior
el Instituto Nacional de la Vivienda~llticiJ?fU't\'J's.c~9qad:de
dbs millones dOsCientas mil pesetas en, ca:lHl:adct~ :p~tamo con
un. interé$ del seis por ciento. &llual,. que,ser~ .sattsfech-o por
el Banco de Crédito a la: Gonstrúceióny d,elql.le' s8~arclrá
en dieciséis anualidades, a razón' de'dóslJi,e:n~as':diecIs1~te-:rnil
seiscientas noventa pesetas,a. partí,rdel.afipIÍ\il,nove9ierlt,QS
setenta y dos, con cargo a la co-naignációnfigt.Q:"JJÓD. 'pat;i1; oo:n5
trucciór. de cuarteles del Cuerpo mencionadol?n losPresupuesto$
Generales del Estado<

Articulo tercero.-Como aportación •. prec~tjv~. ". e .inm.Wif,i.ta,
el Estado contribuirá con. la. cantidad dEl un'mill(ju.npvecientas
\'eintinu.eve mil cincuenta y nueve pes!?t~lB\qªiá •.ser~caTgada
al concepto cero seis~seiscientosonCo de l-as~c<i1óndi:l;lc~isdel
vigente Presupue:;to de Gastos del ;Estado~ .. y .. e~,AYl1!1tfUniep.to
de la citada 'b;w:alidad aporta la can~d.ad dEt ' 'Cuti~rQc!~n~s ó1n~
cuenta y ocho mil setecientasoohenta y' euat:r-opese~ para
ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministetios de';H~cjenda y de la
Gobernación se dictarán las dispocitionesconvenientes en ejecu~

ción de este Decreto.

AsI lo dispongo por el presente Decreto,dédo en· Madrid a
veintisiete de· abril de mil novecientos setenta, y' dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobemación.
TOMAS GARlCANO GON!

DECR.ETO 1260/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de casQ."c'..J..!l-rtel para la .Guardia- Civil en
Almaceltas (L4ridaJ.

Examinado el expediente. instruido por el Mil'listerioq~·la
Gobernaci6n para la construcción. por el ré,g:im~~de vlvj~nda$
de pro~cción oficial, de un edifiCiO: destinado,a,:at3lartelapti.Etnto
de la Guardia Civil en AlmaoollaisfLérida) >y,a.Pl'eCiá~dPseque
en el mismo se han cumplido'los requisj-tosl.~ales.aProJ,:luesta
del Ministro de la GobernaCión y previa delibera:cjón del gonsejo
de Ministros en su reunión del día veintiUno de abril ,de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conformea ·10 dispuesto en ~l R.eglamento
de Viviendas. de Protección Ofic:falde .veinti,trua-trO···~.. 1.l.!~i<) de
mil novecientos sesenta y. ochoy·.en la 0ttien,del Miij¡sterJo
de la Vivienda de veínticlJ.atI'Q de, ~b:ctld~ !!lt!'u9vEY:ientos'se:tenta,
se autoriza al Ministerio de la.G()bern~c~ónJ)aI1i,.·..con~~ con
el Instituto. Nacional de la Vlvif3nda'14·opera,clQ~~()por.l,U'M,para
la constrt'cción de. un edificiodestinad0a:cttOsa~·e'll.a.ftel:·de la
Guardia Civil en Almacellas' (Léridal, 0011 "Pr.esu¡>u$:ste.~l. de
cuatro millones doscientas.tras·mil MveciEmtasd<>á,~taS.ajus
tándose al proyecto formalizadoPQr:&l~llif>lll:q<técnicpco:rres
pondiente de la Dirección General pe 8.Cl\lel 'CJ,1~1~nIªaQjudi.'
cación de cuyas. obras se aplicara el procedj~eniA'de,-eQ*Cl)rso~
subasta G.ue prevé el artículo' veintiocho de: la Le:Y'tte Contratos
del Estado, texto articullldode OClt0 deabtU,delbiluo.Véclenfus
sesenta y cinco. ~ .. ... '•.. ' ,".' :':

Articulo se-gundo.-De la suma indlcadaeD;-el ,artIculoa:Q.t(l;rior
el mstituto Nacional de la ViVienda~tic~pf.lráilleatlt1d4ld' de
dos millones de pesetas en calidad deiPJ:"é'st.~0"9tJ~Jtt~
del seis pOr ciento anual; que serAsatiSf~~'\POl"el;Bá.l\'C9. de
Cr6dito a la Construcción y del que seresarciraen'dlectSéis

anu~Udades, a razón de ciento noventa y siete mil novecientas
pesetas,. a . partir .del. áño mil novecientos. setenta y dos, con
c;..i-rgo a la COlisighaclón figurada-para construcción de cuarteles
dé1 Cuél"pO mencionado en los Presüpuestos Generales del Es
tado.

A-ri;icoWotercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el l::Sta~ocontribuirá, con 'a cantidad de un millón novecientas
sesenta, y:·tres mil'nove'Cientas dos pesetas,' que será- cargada
al. cOi1,Ct;lpto: cero ~is-seiscientos once de la sección ' dieciséis del
vigen~P1ft;jsu:t>-uestode Gastos del Esu,..do, y el Ayuntamiento
de la citada localidad 'aporta la cantidad de doscientas cuarenta
:mil pe!$~taspara ayuda de lasóh;ms. .

Ar~íéu]ocuarto,--"Por los Ministerios de Hacienda y de la
G-obettl.áelón se tiictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción do-· este Decreto.

Así lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiSIete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

BlM1n1StrO:.de la Goberna<:16n,
TOMAS. GARICANO GOÑI

DECRETO 1261/1972, de 27 de abril. sobre con3~
trucción de casa-cuartel para la Gttardia Civil en
BaralZa (Luyo).

Examinado el expediente instruido. por el Ministerio de la
Gob;ernEtcl4n para la construcción, por el régimen de ..Viviendas
de PrQtE;¡(;dón Oficial.. ,'de un edificio destinado !l acuartelamiento
de la Guardia Civil. eIl BaralIa (Lugo}.:y apreciándose que en
él mismo fié han' cumplido los requi'SHos legaJes,a propuesta
de.lMb:ri$tro de la Gobernaci6n y previa deliberación del Consejo
de MinistiVs en 'U reunión del dia veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prímero.--Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Ofidal de veinticuatro de i ulio de
mil novecientos sesenta YOcl'¡.o y en la Orden del Ministerio
de IaV-jvi~ttd&de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta,
se autoti:z~al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Naci-onal de la Vivienda. la operación oportuna para
la co-n.strtícción de' un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia' ClvH en BaraHa íLugo) enn ,presupuesto total de seis
millones' trescientas ochenta y nueve mil sesenta y ocho pesetas,
ajust4hdose al, proyecto formalizado {ior el Organismo técnico
correspondientéde la Dirección Gener~.l,de aquel Cuerpo y en
la adiudíCflción de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
COnc1:t!'S(:r-SubaSta que· prevé el ,art1'?Ulo veintiocho de la Ley de
Contratos del Estado, texto articuIad~ de orho de R'brH de mil
novecieirtds sesenta y cinco~

Artlc\llo segundo~-De la suma in.dicada en el articulo ante~
rior e~ ,Instituto N~ional de la Vivienda anticipará la cantidad
da -citieo:n'lUlones de pesetas en calidad de préstamo con Ln
interés del- seis por ciento' anual, c¡ue será satisfecho por el
BanC() de Crédito a laCOD$trucci'ÓD y del que se resarcirá en
dieciséis l'lnUalidades, a razón de cuatrocientas· noventa y cuatro
mil setecie:ntas cincuenta pesetas, a partir del año mil nove
Cientos setenta y 10s, con cargan la consignación figurada para
eonst,rucción:i:e- cuarteles del Cuerpo mencionado en los PreSu~
puesto$ :Ge:nera:les del' Estarlo.

Art.cUlo ·tercero.......como aportación preceptiva e inmediata,
el EstadQ,co-ntribuirA c~mJa cantidad de un rnjlJón trescifmtas
oChenta y nUeve mil sesenta y ocho pesetas, que será cargada
al conce-pto,'cero seis-seiscientos oIlcede la sección dieciséi.s del
vigente Presupuesto de Gastos detEstado.

A-tfctilo' cuarto;-Por 'los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las disposi<Jiones convenientes en ejecu~

CiÓn· de- esté Decreto.

As! lo' dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El' Ministro _de_.JA.üohernaGl6n•. _
TOMAS GARICANO GO~1

DECRETO 1262/1972. de 27 de abril, sobre cons·
trucCi61i de casa·cuartel para la Guardia Civil en
Piedrafita' delCebNro (LugoJ,

Examinado el expediente instruido por el Minist!3rio de la
GobemacUm. para la construcción. poTel régimen de ...Viviendas
de Pro~ión Oficial., da unedific10 destinado a acuartelamiento
de la GUaniia Civil en Piedrafita del Cébrero{Lugol y aprecián
dose. q~.(ten. el ml¡;¡D1o se. han cumplido los requisitos legales,
a::prop\1&$ta:~elMint.stt9de la Gobernación Y previa deliberación
delCoJlse}o,deMin1stros en su féum6:n del día veintiuno de
abril de mll noveci-entossetenta y.dos.

'•• '1111111'
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DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer~

tal' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna paI a la construcción de un edificio, destinado a casa-cuartel
de la Gt'ardia Civil en Piedrafita del Cebrero (Lugo) con pre$U'
puesto total de dos millones trescientas ocheilta mil quinientas
cuatro pesetas, ajustándose al proyecto formalizado. por el Or
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General deaque!
Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aplicaráe.l pro
cedimiento de concurso-subasta que prevó el artículo veintiocho
de la Ley de Contratos del Estado, teXtO artJcülado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipat:á la cantidad de
un millón seiscientas míl pesetas en calidEld de préstamo con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de ciento cincuenta y ocho
mil trescienta,s veinte pesetas, a partir del afio mil novecientos
setenta y dos, con cargo a la consigna<::ión figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo tercero.-Comó aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas cincuenta
mil novecientas cuatro pesetas, que será cargada al concepto
c:ero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del vigente Pre
supuesto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento de la citada
localidad aporta la cantidad'de ciento veintinueve mil seiscí:eutas
pesetas para ayuda de las obras.

Articulo cuarto.-, Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eiecu~

ción de este Decreto_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrl'J
El. veintisiete de abril de mil novecientos setelHa y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miuístm de la Gobrrnacíón,
TOMAS GAHICANO CON!

DECRETO 12ll.'l/1972, de 27 de abril, sobre con,1
trucción de casa-cuartel para la Cuardia Civil en
Meco (Madrid),

Examinado el ~xpediente instruído por el Ministerio de la
GobBrn;;:.dón para la construcción, pOr el régimen de ..Viviendas
de Protección Ofida},., de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Meco (Madrid) y apreciándose que en
el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministrc de la Gobernac16n y previa dehberación del Consejo
de Ministros en su reuriion del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primcro.--Confol'me a lo dispuesto en el ReglamGnto
de Vivlendas de Protección Oficial de veiIlticuatro de jUliO de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintisds de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para conGer~

tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor~

tuna para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel
de la Guardia Civil en Meco (Madrid} con prosupuesto total
de tres millones ochenta y cinco mil trescientas treinta y seis
pBsctas, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnir'o cOlTespondiente de la DirecCión General de aquel Cuerpo
y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.~De la suma indicada en el articulo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstaI110 con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco' de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de ciento .treinta y ocho mil
quinientas treinta pesetas, a partir del año mil novecientos setenta
y dos,' ton cargo a la consignacióri· figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene~

rales del Estado.
Articulo tercero,-Como aportación pi:'eceptlva e inmediata,

el Estado contribuirá, con la cantidad de un millón seh;cícl1tas
treinta y cinco mil ochocientas treinta y seis j)esc:'as, que serú
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de tu sección dieci·
séis del vigente Presupuesto de Gastos del E&tado, 5' el Ayunta
miento de la localidad aporta la cantidad de cuarenta y nueve
mil quinientas pesetas para ayudas de las obras,

in

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones conVenientes en ejecu
c'ón de este Decreto.

Así lo disp4)ngo por el presente D¿creto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
'1'O\j.4.$ GAHlCANO GOÑl

DECRETO 1264/1972, de 27 de abril, sobre con·1~

trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Carabafia (Madrid),

Exa:minado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gonemadón para la construcción, por el régimen de ..Viviendas
de Protécción Oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Carabaña {M&dridJ y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la GobernaCión y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la VivIenda la operación oportuna
para b construcción de un edificio destinado a casa~cuattel de
la Guardia Civil en Car!:\baña {Madrjdl con presupvesto total
de tres millones ochenta y cinco mil trescientas treinta y seis
pesetas, ajusbindose el proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo
y en la adjudicación de cuyas obras S3 aplicará el procedimiento
de concurB,o~subastaque prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado. texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de. ciento treinta y ocho mil
quinientas treinta pesetas. a partir del año mil novecientos se
tenta y dos. COn cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
G·?nerales del Estado

Articulo ter{;ero.~Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón seiscientas
ochenta y cinco mil trescientas treinta y seis pesetas, que será
cargada al concepto C(lro seis-seiBcientos once de la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicionec convenientes en ejecu.
ció:n de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinti~lete de abril de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TO!'.,JAS CAR!CAt..:O GON!

DECRETO 1265/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de caM·cuartel para la Guardia Civtl en
Benalmddena (A!eilaga).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edifido destinado a acuar~

telamiento de la Guardia Civil en Benalmádena (Málaga) yapre
cüi.ndose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobemación y previa deliberación
de Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
abril de mi! novecientos setenta y dos

DISPONGO,

Artículo primero-Se aprueba el proyecto-presupuest.o de cons·
trucción de un edificio de.stinado a casa-cuart.el de la Guardia
Civll en Bennlmádena (Málaga} con presupuesto total de cuatro
millones setecientas SC58nta y siete mil quinientas veintiocho
pesetas que serán imputables a los Presupuestos Generales del
Estado y detalles siguientes: tres millones de pesetas con cargo
fll crédito figurado en el concepto cero seis-seiscientos once de
la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y un míJIón setecientas sesenta y siete mil quinientas veintipcho
pesetas cun cargo al de mil novecientos setenta y tres, aphcán-


